
El Infrascrito Notificador del Instituto de Acceso a la Infonnación Pública, HACE SABER: la resolución que literalmente 
dice:,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 

NUE IJO-A-2020 (AG) 

contra Ministerio de A�ricultura y Ganaderíu (IVlAG) 

Sobresetmicnto 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las 

nueve horas con quince minutos del veintiocho de enero de dos mil veintiuno. 

l. El 2 de octubre de 2020, la oficral de información del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería (MAG) remitió vía electrónica, expediente administrativo 

relacionado al presente procedimiento de acuerdo a lo señalado en el artículo 82 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública (LAIP). 

En fecha 9 de octubre del 2020, Daniela Patricia García de Cubas, directora ad 

honorem interina de ]a Oficina de Asesoría Jurídica de] MAG, remitió vía correo 

electrónico, el informe al que se refiere el Art. 88 de la LAIP y anexos, a través del cual 

ofreció prueba documental referente a; 1) Resolución Reservada Noº 1 y 2) Resolución 

Reservada Noº 2 y asimismo, solicitó se declarara el sobreseimiento definitivo de1 

presente procedimiento administrativo . 

El 1 O de noviembre del 2020, se celebró audiencia oral de forma virtual. por medio 

de la Plataforma Meet de Google, con la comparecencia de las partes. No obstante con 

fecha 18 de diciembre del 2020, remitió vía correo 

electrónico, escrito mediante el cual solicita que se tengan por desistido los recursos de 

apelación bajo referencia NUF l 10-A-2020 y NUE 138-A-2020. interpuestos en fechas: 

"i) 10 de agosto del 2020 en contra de la resolución de referencia MAG-OIR-72-2020 

emitida el 13 de julio del 2020; y il) J de septiembre del 2020, conrra la rcsolucián 

emitida dentro del expediente con referencia MAR 0/R Nº 01/8-2020". 

11. Expuesto lo anterior, el artículo 98 letra "a" de la Ley de Acceso a la 

Información Pública (LAIP) establece que el recurso de apelación será sobreseído cuando 

el recurrente desiste expre .... amente del mismo, de tal manera que se extinga el objeto de 

la impugnación. Por lo tanto, este Instituto considera procedente finalizar 

anticipadamente el presente procedimiento. 

' 

Es 
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Por tanto, con base a los argumentos expuesto y las disposiciones legales citadas, 

además de los arts. 6 y 85 de la Constitución de la República de El Salvador; 94 y 102 de 

la LAIP, este Instituto resuelve: 

a) Tener por recibido el expediente administrativo relacionado al presente caso, 

remitido por la oficial de información del Ministerio de Agricultura y Ganaderfa 

(MAG), el 2 de octubre del 2020. 

b) Tener por rendido el informe de ley en los términos del art. 88 de la LAIP, por 

parte de la representación del Ministerio de Agricultura y Ganadería, el 9 de octubre 

del 2020. 

c) Tener por recibido el escrito presentado por 

solicitando el desistimiento del presente procedimiento. 

d) Sobreseer el presente procedimiento de apelación interpuesto por 

en contra de la resolución MAG OIR Nº 072-2020, emitida por 

la oficial de información del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

e) Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo no cabe recurso 

en esta sede administrativa, dejando expedito el derecho de acudir a la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, si así se considerase necesario. 

t) Transferir definitivamente este expediente al archivo institucional una vez 

quede firme la presente resolución. 

O POR LAS COMISIONADAS Y LOS COMIS 

Notijíquese. - 

SP/JH 
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. . .  conforme a su original, con la cual 
Instituto tenga su debido cumplimiento, 
febrero de dos mil veintiuno. 

José 

lo proveído por es te
nueve días del mes de 




